
A T I C A.  E NP R E
Q  V  E  S E D  A  L A  O R D  E
que íehá de tener en el examen de Jos M edicos 

y Cirujanos,y  en el Protomedicato, y
que en

E N  M A D R I D ,

PorIuandelà Cuerfta. Año i f i ? .

Vende f e  en cafa de Francifco de Robles, Librero del
Rey nueßrofenor ;



YO  Géronymo deLeon,efcriuano de Camarade fu IVfagfeílad, delosqueréffe 
deh en el fu C ófcjo ,doyfee, que por los feñores del fue taílicfalaprctn arica* 

tn  que fe da la orden, que fe ha de tener en el examen de los Médicos y  Ciruja« 
«ios,y en el Protomedicato,y  demas colas que en ella fe declaran, a cinco maraué 
dis cada pliego,ya efte precio,y no mas,mandaron,que fe pueda vender. Y  af$i 
mifeno mandaron, que ningún Itnpreflbr deftosRcynospueda imprimir Ja dicha 
prematica, fino fuere el que tuuiere licencia, y  nombramiento de Hernando de 
ValIejOjEícriuano de Camara defu Mageftad. Y  para que dello conile, de màda 
miento de los dichos feñores del Confejo,y depedimiento del dicho Hernando 
de Vallejo di la prefente, que es fecha en la villa de Madrid à nueue dias del mes 
de Nouiembre de mil y  ícifcicntos y  deziíicte años,

Géronymo de Leoni

Publicación.
17 Nía villa de Madrid a fíete dias del mes deNouiembredemily feifcientosy 
E ™ z yfíete años,delante dePalaeio,y cafaReal de f»Mageftad,y enla puerta 
j r' jIí-:, ra dnndeeftá eltrato ycomcrcio délos Mercaderes, y oficiales, ef-

t a n  de A  g u ilca d o n  G o „?a,o P er«  devele»  
cuela,don Pedro Díaz Romero,don Sebaftian de Caruajal,Fernando de ViUafc- 
ñor Sancho Flores, Alcaldes de la cafa y  Corte de fu Mageftad,fe publico la le y ; 
í  prematica defta otra parte contenida,có trompetas,y atabales, por pregoneros
íublicos,áaltas.é inteligibles voZcs:a lo qual fueron prefentes Pedro de Ruec e»
Diego de laFucnte,Sebaftian Granados,Iuan López Infanzón,Al^guaziles dcl$  
cafa y Corte de fu Mageftad,y otras muchas perfonas,lo qual pafso ante nu

Hernando de Vallejo,



O  N TcIipé,jioria g'racia'de D ios,R ey de Caftilía.de León,dé 
Aragójde las dos Sjcilias,delerufaléde Portugal,dcNauarra¿ 
de Granada,de Toledo,deValécia,dé Galicia, de Mallorcas,dc 
Seuilla,deCerdcña,dé Cordoua, de C órcega, de Murcia, de& 
Iaen,délos Algarues de Algezira, de Gibraitar,de las Islas d e  
Canaria,de las Indias Oriérales,y OcidétaIes,IsIas,yTicrrafir- 
medel mar Océano, Archiduque de Auftria,Duque de Borgo 

ña,deBraüáce,y M ilán,Códe de Abfpurg,deFIádes ,y d e  Tiro!,y d é  Barcelona» 
feñor de V izcaya,y de Molina,&c. A l ícrenifsimo Principe don Felipe nueftró 
inuy caro,y rnuy amado hijo,y á los Infantes,Prelados,DuqüesjMarqueíTeí9Có: 
des,Ricos hobres.Maeftres de las Ordenes,Priores,Coraédadóres,y Subccrre- 
dadóres, Alcaydes de los caftillos,y caías fuertes,y llanas, y  á los del nueftro C o  
fejo,Prefidentes,y Oydores de las nueftras Audiencias, Alcaldes,Alguaziles de 
la nueftra cafa,y C orte,y  Chancillerias., y  á todos los Corregidores, Aísiflcnte, 
Gouernadores, Alcaldes mayores,y ordinarios, Alguaziles, Vétiquatros.Regidof. 
res,Caualleros,Iurados,Efcudcros,oficiales,y hombres buenos, y otros quaíef- 
quícr fubditos,y naturales nueftros,dequalquiereftado,preeminencia, y  digni­
dad q fean,de'todas las ciudades, villas,y lugares de los nueftros Reynos,y Señ a 
rios,afsiálos que agora fon,como á los que feran de aquí adelante,ya cada vno* 
y  qualquier de vos,á quien efta nueftra carta,y lo en ella cótenido toca, y puede 
tocaren qualquier manera, falud,y gracia. Sabed,que hemos fido informado de 
perfonas do<5las,y zelofas del biécom ú,que en eftos nueftros Reynos ay mucha 
falta de buenos M edicós,de quien fe pueda tener fatisfacion* y que fe puede te- 
iner,q'Jehan de falt3r paralas perfonasRcales:yaüque en vida dtl Rey mi feñor 
y  padre,que fanta gloria aya,fe procuró el remedio,y fe hizo ley, y prcmatica el 
año paitado de mil y quinicntcs y  ochenta y ocho,en que fe dio el orden, que el 
Protom edíco,y Examinadores auian de tener en el examen de los Médicos,y C i  
tujanos,y Boticarios,por no eftar fuficientemente proucydo,fu Mageftad con el 
cuydado del bien publico,tornó áhazer otra ley,y prcmaricaíancion, el año del 
mil y quinientos y nouenta y tres,con que añadió el numero de Protomedicos,y 
dio la orden,que fe auia de tener en el examen de los MedicoSimandandojqf'uef 
fen examinados por las inftituciones,quchizo el Doótor Mercado ,y q  aquellas 
feaprendjeíTen de coropreciftamente,y orras muchas cofas,que entonces pare­
ció conucair-y viendo,quetodoefto no bafta,yque los fugetos deftafacultad ftí 
van acabando,procurando faber,que fea la caufa, lo remitimos á los del nueftro 
Confejo,para que informados de perfonas peritas,procuraffen el remedio:y pot 
ellos fe mandó á las tres Vniuerfidades principales deftos mis Reynos,q juntan­
do en cada vna dellas ta facultad de Medicina,vieften,y confmeífenjloquc cou- 
uendria hazer¿y guardar de aqui adelantety afsi rnifmo fe mandó,que los Proto- 
medico?,y Médicos de Camara,y los de mi cafa dieiTen fu parecer:y auiédoíe he 
cho muchas juntas,afsi por las Vniueríidades,y por los Médicos demi C orte, fe 
ha hallado,que las caufas principales de auer falta de buenos Médicos, ha íido el 
modo.que nueuamente fe ha tomado de algunos años á efta parte, en las leóluras 
de las Vniuerfidades,que es donde ha de venir el principio del bien,ó el mal,gaf- 
tando el tiempo en difputas,y queftionesimpertinentes,queno importan para el 
conocimiento de las enfermedadeSjni fus caulas,ni para el pronoftico,y curacio 
dellas.y no lcyendo,comoantiguamente fe vfaua,la do<5trinadeH¡pocrates,Ga- 
lcno,y Auicena,gaftando el tiempo en di<ftar,y no leer in voce los propios textos 
originales,queíabiendolos los eftudianresdeftafaeulrad, folianfer muy grade* 
M cdicos,y las dudas,y queftiones fe fabian breuemente,oyendo la rcfolució de- 
Jias,y la razón de dudar,fin que feefcr¡uíefte,y di<ftafíe toda la hora: porq leyen­
do por cartapacios,leyédolos en IaCatcdra,fin otro eiludió,lo podria hazerqual
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q&icreftu^anté¡qaelcpaI-atlo.*níqutSado5 tolo*c*rt^a<^*Io^iC!pnk>s,no
eftín  con atención,ni fe les d i nada de perder las lecciones,cofiados, que laspue 
den trasladar de loscartapaciosdeotros.Y laotra cauraprmc.pa era.d modo de 
Im  exámenes.que fe harén ante los Protomedicos,prcguntandoleslas ina,tnc,o  
nés de M ercado: porque por obligóles a tomarlas de coro a la le t r a .y d a e s a n  
gran trabajo,dotan lo d emas,yerto fe les olmdana.y qoe en las dichas m ftitucio- 
íe s  no anilla materia de fiebres y  pulfos.pt.rgas.pronotticosrafor.fmos,logares, 
afeólos,n¡ otros mas ímportantes,que conuiene fepan,y fea examinados en ellos.. 
Y  defpuesde auerfeconferido,y bueltoalConfejo.y confultado comigo,ha pa­
recido,que era necesario remedio en algorras cofas,y que fe ¡uziefle ley ,y  prem a 
tica función,por laqual.dexandoen fufuer?a,y vigor las dichas prematuras, y n o  
inouando en ellas cofa alguna,exceto en lo en efta cotemdojordcnamos. y mada 
mos las cofas figuicntes,para que de oy en adelante fe guarden y  cumplan muio-,

1 Primeramente,que en las Vniuerfídadcs los Catedráticos lean la dotfrina de 
Galeno,Hipócrates,yAuicena,como fe folia hazer antiguamente^leyendo prime 
ro la Ierra del capitulo que fe comentare,Ueu ando el Catedrático el Iibro(y  los e f  
tudiantes para q lo entiendan,que eftc es el fúndamelo có que fe ¡há de quedar: 
y  luego el Catedrático lea las dudas, y  queftiones que íc ofrecieren acerca de la 
letra,q fean lasvtiles,y que importare para el conocimiento de la eíTeneiadelas 
enfermedades,de fus caufas,y feñales.pronoftico,y curació, y huygá délas q u e f 
tiones impertinentes,porque no gaften el tiempo en valde.
2 Que los Catedráticos de Medicina,que tuuieren por conftirució leer hora y  
media,la cúplan leyendoin voccvnahora,dádoa cntéderlalecció, y repitiédola 
vna,ó dos vezcs:y en la media horaque quedare,pueda diélar, y eferiuir en fuma 
lo queouiercn leydo. Y los q leyeren Cátedra de vna hora, lean los tres quarros 
in voce,cfcriuiédo,como quedadicho, elquartopoftrcro. Y  aunque eftoeftaua 
determinado en las Vniuerfidades,pornofeauerpueftopcna álos rraígrefíbres» 
no fe ha guardado, y para q fe guarde có efedio, mandamos, que al Catedrático, 
que no lo cumpliere afsi,pierda el prouéto,y faíario.que por aquella lecció le ca­
bía de fu Catedra:y por la fegñdavczíeala pena doblada : y fi reincidiere pierda 
el falario de todo el año.Y elReétor delaVniueríidad mande a los Vedeles, le de 
cuenta de quien no lo cftple,para que dádola en el nueftro C ófejo,le  priué de la  
Cátedra,y le deíHcrren déla Vniuerfidad,y los inhabiliten parapoder tener C á ­
tedras.
3 Que por quanto fomos informado,que de rccebirlos Cliudiantcs los gradoá 
de Bachilleres, que es el importante,y con elqfelesdalicécia para curar por al­
gunas VniucríidadeSjdódc no fe lee,ni ay Cátedras de Mcdicina,como fon Y ra- 
che,fantoTomasde Áuila,Ofma,y otras Vniuerfidadesfemejantcs,donde no fe 
lee Medicina cótinuamen:e,y có ganar vn curfo en las Vniuerfidades grades, He 
uádo vn teftimonio los graduauá,y haziá Bachilleres,y có cfto fe yua a curar*fír* 
tener ciencia,ni expcriécia.Mudamos,que de aquí adeláfe no fe pueda dar grado 
de Bachiller en ninguna Vniuerfidad á ningú cftudiárc, fino fuere en las tres Vni 
tierfidades principales,ó en las que por lo menos aya tres Cátedras, de Prima, y  
Vifperas,y la tercera de Cirugía,y Anotomia, que entrabas a dos cofas puede el 
Catedrático de Cirugía leer en fus tiempos:y que al grado de Bachiller en Medí 

*/e *̂eí c D ° ^ orcs»Medicos graduados,ó incorporados en la tal Vr.iucr
fidad,y íi faltaré dos,ó tres Doctores,fe cumpla,afsiíliendo Licenciados gradua- 

£nJ 3 dicha Vniuerfidad,y con dios aya de entrar al examt* el Catedrático de 
Filoíoru natural,que leyere los libros de Fifica,íiguÍendo cada vno dos argumS 
tos,y que fe votccou A .y K.fecreramétecó juramento,y lo queaprouarc, ó -re- 
prouare la mayor parte,fe executcsy fifuere yguales los votos,fea cq gracia, y a- 
prouacion del graduado. ®
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4 Q ue los Protom edicos no admitan 5  exámc en fu Tribunal ànin gu Bacbiller 
en M edicina,que no truxere teftimonio del efcriuano de la Vmutrfidad,como fc 
graduó de BachilIer,afsiftiendo â fu aéto losExaminadorcs dit h os, y dâdo fee en 
el dicho teftimonio,de com oay en la tal Vmuerfîdad lastres Cátedras dichas,y  
<pic los Catedráticos las leen continuamente en los meles de los curios ordins- 
rios.
5 Quequalquier M edico,quefc viniere à examinar ante los dichos Protomedt 
cos,traygs prouados dos años de praéHca,çomolas leyes deftos Reynos lo dtfpo- 
nen,y que lainformacion fc haga ante la juiHcia del lugar donde praélicó* y  que 
no les valga el dezir,que la Corte es patria común,para que en ella fe haga Jas di­
chas informaciones,fino fuere de los que verdaderamente ouieren praética do en 
ella,y que el vno de los teftigos, por lo menos, fea el M edico,ó Cirujano, ô Boti-' 
cario con quien praéticó,y fi fuere muerto, lo trayga por teftimonio.
6  " Que los Protomedicos,ó examinadores examinen à los que íc viniere á exa­
minar,afsi Médicos,como Cirujanos,por lasdo&rinas importâtes dcHipocrates* 
y  Galeno,fin q tengan obligado de tomar de memoria las inftitucioncsalalerra, 
como haftaaqui fe hazia. Y  que los Médicos lean examinados,pidiéndoles cuera 
de las materias mas importanres.Primero de la parte natural, y luego déla de fie­
bres, de loéis afeáis,m orbo,& finthomate,por la letra,y exemplos,que trae Gaic 
no,y los libros del Método,defde el feptimo libro,y principalméte lo de crifibus, 
de vrinis,pulfibus,fanguinis mifione>& expurgatione, y de las demás q les pare­
ciere,que todas eftas materias fe leen en los quatro años de oyentes, y fe exerci- 
tan en praética en los dos años,con que vendrán á ícr muy buenos cfpeculariuos, 
y  praéticos en las materias que importan faber,y no pregunten fíempre vna mtf. 
ma cofa,fino diferentes,para obligarlos,â que no fabiendo lo que fe les ha depre 
gunrar,procurenyr preuenidosen todo.
7 Q uelos Cirujanos feexammé,fin tener obligación detomar de memoria las 
inftituciones porla do&rina de Hipócrates,y Galeno,Guido,y otrosAutores gra 
ues de la facultad,y fea obligados á eftudiar la Algcbia, q es parte de la Cirugia, 
y  ay en Eípaña gran falta de Algebiftas,para reduzir,y concertar miebros dcslo* 
cados,y quebraduras de hucffos,y otras cofas tocantes à la Algebra, y que no fea 
admitidos à examé,ni feaprucué,fino fupierenefta parte déla Cirugia,y q por lo 
menos traygan prouado auerla practicado có vn Algcbifta por tiepe de vn año, y  
toda fea vn examen,!«! q fe les lieue nueuosdercchosty el dicho año fe entienda, 
que lo hagan juntamente en vno délos años de praética,á que Ies obliga la C iru­
gia,fin que fea diferente.
8 Que las cartas de examen,que fc defpacharen en el dicho Tribunal, las firmé 
los Protomedicos,y en aufencia dellos3eftüdo fuera de la Corte, las firmólos exa 
minadores,có que las dichas cartas fc deípaché en n obre de los Protomedicos, 
nombrándolos â ellos,como fc haze,dizicndo,y teftificando abaxo el efcriuano 
que firma los examinadores por el Protomedico,ó Protomedicos q faltaré: por­
que de guardarfe porley lo contrario,há refultado grandes incóucnicntes, y  gaf 
tos de los que fe gradúan,y examinan,obligándolos àlîeuar a firmar â los Proto­
medicos,que andan con las perfonas Reales fuera de la Córtelas dichas cartas.

Quequalquierade los tres examinadores pucdaentrar’enel exan:é,áfup)ir la 
falta de otro examinador,ô Protomcdico,aunq el tal examinador fe halle con el 
Protomedico>de quien es íüftituto,como fe cumpla el numero de tres,que fe re 
quiere para el examen,y q fi à cafo falcare el numero délos Protom edicos,y exa­
minadores, por eftar todosaufentes en feruicio nueftro, ô enfermos,y legitíma­
mete impedidos,el Protomedico roas antiguo,ó examinador puedafeñalar délos 
doze Médicos de la cafa de Borgoña los que falcaren para el numero de tres, los 
que le parecieren mas à propofito,los quales fe Tentarán en fn Andicncia, por la 
n  "  anú-
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antigucdad,qiiecadavho tuüieredelafsientode Medico de la familia nueftra,^ 
que fe les pague del falario de los Médicos examinadores propietarios, a rara del 
tiempo quefe ocuparen,porque no falte el buen defpacho de los quefe vinieren
á examinar de fuera. ' .
io  Q uelos Protoroedicos tenga cada año los cien mil marauedis, que manda Iá 
ley ,y  que los gozen,entrando,ó no entrado en loe examenes,y a los examinado­
res fe les dea cada vno cada año feíenra mil marauedis, fin que tenga obhgacioir 
de ratear,por quitar el hazer cuentas:y porque pudiend o examinar cnVndia ires
ó quatro,no lo dilaten,por llenar mas falario, que fiendo cfte nxo, cenaran ellos 
fraudes,y que el que faltare al examé,fiendo llamado, fea multado^en vn efeudo, 
para el que fuplierc por el de los Médicos de la cafa de Borgona, q aquel año n o  
fueren fcñaladospor examinadores.y que baílela feedel eícriuano, para que c ó f 
te auer faltado, y que el Alguazil Fifcal díga,que llamó, y que aya libro á parre, 
en que fe afsicnten las multas,poniendo juntamente el Medico, que fuphó la di­
cha falta. . . .
i i  QuecI Boticario,óCirujano,qoehadeafsiftiralexamende los Boticarios, 
y Cirujjnos,Iefeñale el Protomedico mas antiguo,q eftuuiereen la C o rte , y  a 
falta de los Protomedicoscl examinador mas antigno,y que el Alguazil Fiícal va 
ya ú faber la noche antes,a quien hade llamar de los Boticarios, ó Cirujanos para 
el dicho examen.-porque no fe fepa,ni aya lugar de foborno. Y  qucparalavifita 
de las boticas de la Corte,y délas cinco leguas déla juridicion, el Prctomcd.co 
mas antiguo fcñalc el examinador,y Boticario, y los demas oficiales, que fueren 
neceífarios parala dicha vifita, con tanto,que el dicho Protomedico mas antiguo 
eñe dentro de diez leguas de la Corte,y fuera delias feñaleel Protomedico mas 
antiguo,que fe hallare deurro de las dichas diez leguas. Y  íi todos tres Protome- 
dicos noeíhitiicrcn dentrodel dicho terminólos feñaleel examinador mas anri 
guo por la orden dicha,llene los mandamientos,no embaí gante, que fe ha de fir­
mar por lo menos de los tres Protomedicos,ó examinadores,queafsiílícrcn. 
i 2 Que al Boticario,6 Cirujano^neafsHHereálos dichoscxamcnes.fcle dé á 
cada vno quatro reales de propina,dos por el examen, que fe hiziere en cafa del 
Protomedico,ó examinador,y otros dos por el q fe hiziere de practica en el H of 
piraljó botica,y ellos quatro reales los pague el examinado.
1 3 Que el examinador,quefuere á la viiita de las cinco leguas, como manda ía 
lcy,dc dos en dos años fe le den tres ducados cada día,y al eferiuano quinientos 
marauedis,y fu efcritura,y otros quinientos al Alguazil,los quales dichos falarios 
fe paguen de las penas,y condenaciones,que ouicrc en Ja vifira que hiziere,y no 
auiendolas,íc pague del arca del Protomedicato,como fe fuelc hazer.
14 Que las cartas de losque fe vinieren á examinarledefpaché en pergamino
liíbjfin iluminaciones,porque no felas vendan caras,y por fuerza; y afsi uiifmo,q 
las licencias,que fe dieren,para tener catnaSjpara curarle losenfeimosde bubas 
íe den en pape!,y no en pergamino^por el daño que refu lea en la gente ignorante^ 
que medrándoles el mandamiento en pergamino, les dizen tener licencia para 
curar,fmllamar Medico. r
i f  Que atento que el Rey no cftá lleno de gentes,que curan fin lícécia, por fe 
las penas de la premariea muy lcues,dc ieys mil marauedis por cadavezquefele 
prouare,auer curado fin licencia,y con libertad,y dcfacarc,feaíreuen á curar pi 
biicaincntc,en tanto daño,y per/uyziodelos naturales del,mandamos,que la di 
cha pena fea por la primera vez los dichos fcys mil niara uedis.y por la íegüda do 
7.e mil marauedis,aplicados por tercias parres,juez,y denüciador,y arca del Pro 
tomed;caro,y por la tercera, demás de los dichos doze rail marauedis, dos año 
de dcílierro precifo de la Corte,y cinco leguas,y de laciudad,villa,ó Jugar dód 
fucedicrcr.Y para que lo íufodicho fe guarde, cumpla, y executc con todo rigoi
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n í^ ^ d s a fc ^ n u e n :rosCdrregidofes,ArsirtéltitejGoüernadorés,AIcalc!esma-
yorés*y ordinarios,y otros juezes,y juflicias qualeíqtiiér, de todas las ciudades» 
villas,y lugares de los nueftrosReynos,y Tenorios,ten g2 mucho cuydado en ha- : 
zer guardar,y executarlas ptematicas,que cerca deílo tratá,y de mirar las cartas, 
y  recaudos,quelos M edicos,queouiere en fu diftritó tuuicrc,para ver,fi fon {al­
fas,y fi tienen los requintos,que en eftaley mandamos,ayadeaquiadelante,y d e ; 
embiar la tercia parte de las penas del Protomedicatoalarca de tres llaue$,como 
eftá diípu eflro por prematica deflos Reynos,(in juntarlas con las penas de Canta­
ra. Y  porque afsi mifmo ay muchas perfonas,que curan con cartas faifas, manda­
mos,que el Protomedico,que fuere en irueftro feruicio,á qualquier jornada que < 
fuéremos,vaya mirado,y haziendo traer ante fi las cartas,que tuuiere noticia fon : 
faifas,para íaber la verdad,y vifite las boticas que huuiere de las parres, dóde ef- 
tuuicremos,y délas cinco leguas al rededor,con el cuydado,y diligencia, que fe 
deue hazcr,y como es vfo,y coftumbre, y fe ha hecho haflaaqui. 
i <; Que los Protomedicos no den licencia á ninguna perfona,que no fuere M e 
dico,ó boticario aprouado,para que hagan poínos,ó tabletas, purgatiuas, ni rece 
tcn,noíicndo M édicos,ó Cirujanos aprouados ¡porque los ignorantes fuelédar 
ellas cofas,lia comunicarlo con M édicos,y fe há vifto,y ven muchas muertes, y - 
malos TuceHos,pues no faben,para darlos la ocafion, ni conocen el hum or, ni la 1 
complexión del enfermo,ni fus fu e ra s .Y  que ningún Medico,ni Cirujano pue­
da hazer en fu cafa purgas,ni medicamentos,para venderlos,lino quelos manden' 
Inzer á los Boticarios examinadosrporq de hazcrlos en fus cafas,reíuha en frau­
de,y-daño de los cnfermos,que fe los hazen pagar mucho mas de lo que valen á 
titulo de fer fecreto fuyo:y él que ló hiziere incurra en pena de diez mil maráue- 
dispor la primera vez,y  por lafegunda en veynte, aplicados por tercias partes, 
juez,y  denüciador.y arca del Protomedicato:y por 13 tercera, demas de la dicha • 
pena,dosaños dedeílierro prccifo déla Corte,y cinco'leguas,y de la ciudad,vi-; 
lia,ó lugar,donde fuccdierelofufbdicbo.
17 Que por quanto fe ha viílo por experiécia.que quádo fe hazen las vifítas dé 
las boticas de dos en dos años,anfi en ella nueílra Corte,com o en las demas par­
tes del Rcyno, los boticarios para aquel tiempo fepreuiencn,y prouccn de medí 
ciñas buenas,pidiéndolas á otros prclladas,efcohdiendolas malas. Mandamos, c? 
los Protomedicos en la C o rte ,y  las júíticias, cada vna en fu juridicion, puedan, 
quando les pareciere cóucnicnte,hazer reuiíua,para ver, li las dichas medicinas 
eftán buenas,y íi tiene las que han mencller,por fer muy importante parala falud 
vniuerfal de rodos,y que por hazer ella rcuiíita no fe licúen derechos, 
i .8 Que porque fuele fucedcr,que los examinadores muchas vezes manda ce­
rrar algunas boticas,por fer malas las medicinas, madatnos, quelos Protomedicos1 
ñolas mandenabrir,Hn que todos tres,óporlo  menos los dosdellos fejunren,y 
bueluan a viíicar la dicha botica jpará que enterados déla verdad, hagan juílicia. 
j9  Que ningún Cirujano,ni Boticario pueda fer llamado para ningü examé d el 
qué fe vinieren examinar,auiendofidofú dicipulo,ó platicSte,ni el examinador» 
en los dos años que lo fuere,pueda traer coníigoplaticantes.-porque con la afíció 
que íes tienen,los quieren examinar,y íácaraprouados,aunque no fean idóneos 
para d io ,y  que ninguno que fu ere llamado a examen, pueda recebir, ni reciba 
cofa alguna,ni á titulo d é  que trabajan en enféñarlos,pues á todos fe les ha de pa 
oar fu trabajo,como queda ordenado,ib pena del quarrotanto dé lo que recibie­
ren -ñor la primera vez,y  por la fegundala pena doblada,y queden inhábiles,para 
fió poder ferinas examinadores,y baile,para prouarfe, el auer reccbido dadiuas, 
tres teííigos,aunque fean fin guiares,como depongan cada vno de fu dicho,y can 
fa. { . . . . -
zo  Porque fe ha vifto porjexperiencia,qu6jnüchos M edicosjCifujapos,y B ott 
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caríosjdefpuCs de examinados,fe vá copartídos á IiS¡VifUs,y lagar? s deftosnotf~ 
tros Rey nos,y fe defcuydan eneftudiar el tiempo qoé en ellos afsiften,oluidádo 
lo  que fabian,y defpues,auiendolos conocido,los echan de los tales lugares, y  le  
bueluen ¿ella  nueftra Corte,a vfar,y excrcer la dicha facultad,y artes c <5 mucho 
daño de la gente,que nó los conoce.Mandamos,que quahdo alguno boluiéic de 
liuéuo á afsiftir en ella,tenga obligación de prefentarfe ante los Protomedicos, 
para que le examiné fégüda vez,fin que pague derechos nin gunos,para fola la a f-  
tiftencia de la Cortetporque defta fuerte tédran cuydado de eftudiar,ó no fe atre 
uerán á boluer á ella por fü infufíciencia,y no aurá tantos hombres ignorantes,fo 
pena,qücelque fin prefentarfe ante los dichos Protomedicos curare, incurra en 
pena de treinta mil marauedis,aplicados por tercias partes, juez,y denüciador,y 
arca del Protomedicato. - - #
a i  Porquantocnlaprem aticadelañodenouentay tres fem ando, que fe Fu-, 
zieíTc aranzel de los derechos,que han delleuar los oficiales de la dicha A udié- 
cia,y no fe ha hecho halla aora,mandamos,quelos derechos,que fe han de lleuqr 
para el arca del Protomedicato,fea tres ducados, fiédo 'graduados de Bachille res 
en las tres V niuerlidades.-y fi fuere por otras,lean feys ducados.porque con ello  
fe gradúen por las dichas tres Vniuerfidadcs,por fer mas barato.Al AíTeíTb r déla 
dicha Audiencia, porque haga todo lo que en razón del dicho oficióle toca,fe le 
den veinte mil marauedis en cada vn año,que es lo que halla aora ha lleuado.-y lu 
ocupación es,fuflanciarlos pleytos,y fentéciarlos,c5  los Protomedicos, verlas 
informaciones,y hallarle en las Audiencias, quando fuere llamado por el Proto- 
medico mas antiguo,para ver,y determinar las dudas, y puntos de derecho, que 
fe ofrecen. Al eferiuano mádamos,fe le de por la prelcntacion de las informacio­
nes,y verias,y defpachar/as,y leerlas en la Audiécia,qúatro reales de cada vna, y  
rio mas.Y demas dcfto,por el afsiftir al examen de Teórica en cafa del Protom e- 
dico mas antiguo,y hallarfc afsi mifmo en el fegundo examen de pradlica en hof- 
pita!,ó botica, y cfcriuir,y defpacharel titulo,y licencia de examen dezifcis rea-, 
lcs,y doze por la aísiftencia délas vi fitas de las boticas de nueftra Corte,pagan- 
doiclos cada boticario.Al AlguazilFiícal fe le den doze mil máraüédis de falario 
en cada vn año,y ocho reales de cada exacné,y de cada vifita de botica,y fus ter­
cias pai tes de las denunciaciones. A l procurador de la dicha Audiencia,por acu­
dir áiadetenfa de losplcytos della,quatro mil marauedis en cada vn año» fin que 
los v nos,ni los otros licúen,ni puedan licuar otra cofa ninguna , ni exceder de lo  
que aquí fe les manda licuar. Todo lo qual mandamos fe guarde,cumpla,y exécu 
te/egun,y corno de fulo fe contiene,y declara,y contra el tenor, y  forma d ello , 
noíe vaya,ni paíie,niconíintaysyr,ni paliar,agora.ni en tiempo alguno , ni .por 
alguna manera. Y  porque lo íufodicho venga á noticia de todos,y ninguno pue—• 
da pretender ¿gnorancia,mandamos,que efta nueftra carta lea pregonada publi* 
camente en efta nueftra C o r te,y los vnos,nilos otros no fagades ende al, fo pe­
na de la nueftra merced,y de cincuéta mil marauedis para nueftra Camara. Dada 
en el Pardo,á quatro días del mes dcNouiembre, de mil y feifeientos y  diez y fie
te anos.

ElArçobifpo de Burgos.

El Lic.don luán 
de Gcon.

Y O  E L  R

El Zicenc.Pedr« 
de Tapia.

E  Y .
El Licenciado don Diego 

Lopes^de s4yala. 
ÈlZtc.Gil Ternirez, 

de »/¿rellano.

Y o  Pedro de Contreras^ Secretario del Rey nucítro feñor , la fízc efcriuïr 
por íu mandado.

Regiflrada. Jorge deoUalde Vergara.Chanciller mayor Jorge ie  Olaalde Vergara»


